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La inspección
médica escolar

En Francia, se lia puesto sobre el 
tapete el asunto de la organización de 
la inspección médica en las escuelas 
públicas y privadas, y es de tal im
portancia el asunto, que bien pudieran 
y debieran los poderes públicos espa
ñoles preocuparse de él.

Porque es indudable que aquellos 
sitios, en que se reunen gran número 
de niños, necesitan una vigilancia es
pecial, ya que en ellos encuentran fa
vorable medio de propagación las en
fermedades contagiosas; pues como di
ce muy acertadamente Paul Strauss 
«la menor dolencia ejerce sobre ellos 
(-1 efecto de una chispa eléctrica caída 
en un montón de paja».

Además: al lado de las afecciones 
clásicas, cuya marcha es brutal, se 
hallan otras de proceso más insidioso, 
más tardío, y la tuberculosis figura 
entre ellas en primera línea, pues aún 
cuando es curable, su nacimiento no 
sospechado, esparce el mortífero virus 
entre aquellos tiernos organismos.

Hasta hace muy poco tiempo, la 
defensa sanitaria de las escuelas pa
recía circunscribirse á la preserva
ción de las enfermedades contagiosas 
propiamente dichas y á la higiene 
general de los establecimientos do
centes, siendo más asidua la visita 
á los locales que á los escolares.

Pero al fin se ha visto la realidad, 
y la misión del médico en las es
cuelas se ha precisado y ampliado 
considerablemente," y esta interven
ción, más lata y más precisa cada 
vez, no se ha creado para hacer som
bra á la autoridad universitaria, sino 
para colaborar con ella.

El médico inspector de escuelas no 
está encargado de tributar sus cui
dados á los alumnos enfermos; eso 
queda á cargo de la familia, pues á 
la vez que un deber, es un sagrado 
derecho que sólo la familia debe ejer
cer.

A su ingreso en la escuela, y du
rante el curso del año, el médico es
colar procede á un examen del alum
no, al cual mide ó talla, pesa, auscul
ta y masajea, no por vana curiosi
dad, sino por un interés práctico; y las 
menores particularidades se consignan 
en un registro especial.

Si el examen no revela nada anor
mal, el médico debe así hacerlo cons
tar; si se descubren anomalías, nada 
más fácil que tomar medidas de 
preservación apropiadas y eficaces, 
pues como el remedio está al lado 
del diagnóstico, nada más que apli
carlo y combatir el mal con éxito.

Una alimentación nutritiva y aires 
pui’os bastan, generalmente, para res
tablecer una salud comprometida, pero 
la primera de las operaciones del 
médico es descubrir el peligro, es 
decir: examinar á los alumnos, se
guirles en su crecimiento y no per
derles de vista jamás, porque en la 
infancia más de un órgano ó de un 
aparato está expuesto á alterarse sin 
que llame la atención de los padres. 
El aparato dentario de los niños 
puede estar enfermo sin que ellos lo 
adviertan, y no pocas alteraciones 
de la voz ó del oído que no llaman 
la atención de la familia, no esca
pan al examen del hombre de cien
cia, y es preciso no olvidar que 
la falta de higiene en la. boca, en los 
ojos y en los oidos, puede acarrear 
funestas consecuencias.

Es preciso, pues, que así en la 
jnodesta escuela del villorio como en 

los mejores establecimientos de las 
ciudades, se anote en un registro, á 
lo menos dos veces al año, el resul
tado del examen efectuado por el mé
dico inspector en las vías respirato
rias, en el sistema cutáneo, en los ór
ganos de la vista y del oído, en la boca 
de los alumnos.

De ese registro saldrán, para los 
padres y para los profesores, útiles 
observaciones de orden médico y sani
tario, para, prevenir ulteriores y fata
les consecuencias; porque debe procu
rarse que la escuela sea un observato
rio de la salud á la vez que un centro 
de educación higiénica.

Advertidos los jóvenes escolares de 
los peligros que acarrea una impruden
cia, un simple descuido, un exceso 
cualquiera, los adolescentes serán en 
sus casas los propagadores de los 
hábitos de limpieza, de profilaxia, de 
conservación de la salud.

Por eso repetimos que la organi
zación obligatoria de un servicio de 
inspección médica en las escuelas, 
interesa extraordinariamente al porve
nir de las jóvenes generaciones, y se 
impone como un acto de interés nacio
nal.---------------- -----------------------------  

íl reparto de los Pósitos
Por la Delegación Regia de Pósitos se 

ha dispuesto:
1? A todo reparto de granos ó de di

nero que hagan los Pósitos procederá 
acuerdo del Ayuntamiento ó Junta admi
nistradora, en la cual se expresará con "to
da claridad los motivos que aconsejan el 
reparto, las existencias en caja ó panera 
que en aquel momento tiene el Pósito y 
la porción de éstas que se van á distribuir 
en préstamo.

2 .° El acuerdo anterior servirá para 
incoar el expediente de reparto, que una 
vez formalizado con todos los requisitos 
legales, le remitirá la Corporación que lo 
instruyó á la Jefatura provincial y ésta, 
sin pérdida de tiempo, lo enviará á la De
legación regia para su aprobación.

3 .° Ningún Ayuntamiento ni Junta 
adminisfradora, bajo su inmediata y di
recta responsabilidad, procederá á verificar 
ningún reparto sin tener en su poder el 
expediente que lo autorice, aprobado por 
dicha Delegación.

Noticias militares
Hoja de servicios

Se ha dispuesto que se haga constar en 
la hoja de servicios del teniente coronel de 
Artillería don José de Velasco, marqués 
de Unzá del Valle, que por Real decreto 
de 2 de Octubre do 1907 se le concedió la 
gran cruz de Isabel la Católica, que por 
otro Real decreto de 22 de Enero de 1908 
se le nombró gentilhombre de Cámara con 
ejercicio, y que por Real orden de 31 de 
Julio de 1909 se le concedió la cruz de 
Beneficencia de primera clase.

Vacante
En breve publicará el «Diario Oficial» 

una real orden circular anunciando la 
vacante de un capitán de Artillería en la 
segunda sección de la Escuela Central de 
Tiro.

Permiso
Lo ha obtenido, para Segovia, el capitán 

de Artillería de la comandancia de Mahón, 
don Enrique Fernández Sardina.

Asociación benéfico-escolar
Hasta el 31 de Agosto próximo se ad

miten instancias por dicha Asociación pa
ra tomar parte en un concurso de plazas 
para huérfanos de la guerra que la misma 
ha anunciado.

La deserción en colegios y academias
Se ha dispuesto que los alumnos do los 

Colegios de Carabineros y Guardia civil 
jóvenes, así como los de las Academias 
militares, no incurren en delito ni falta de 
deserción al fugarse ó ausentarse sin licen
cia, á no ser que pertenezcan al Ejército 
como soldados ó clases de tropa, mayores 
de dieciocho años; debiendo modificarse en 
tal sentido los Reglamentos de dichos Co
legios, consignando en ellos las correccio
nes disciplinarias que se estime adecuadas.

Billetes falsos
Desde hace algún tiempo circulan bille

tes falsos de la emisión de 1906, serie de 
5 0 pesetas.

En el anverso llevan la matrona, apoya
da en la esfera teiTestre y teniendo en la 
mano el símbolo cadúceo.

Aseguran los peritos que las diferencias 
más visibles son la matrona del anverso, 
que está más cargado de tinta en los falsos 
que en los legítimos y el grabado de los 
puntos que es más grosero.
------------------ -—-----------------— 

Nuevos tenientes
de /Artillería

Hoy han terminado los exámenes de 
los alumnos de quinto año de la Academia 
de Artillería.

Son promovidos al empleo de primer 
teniente, por haber terminado con aprove
chamiento sus estudios, los segundos te
nientes-alumnos que á continuación publi
camos:

Don Joaquín Pérez Salas, don Miguel 
Ferrer y Mercadal, don Luis del Valle y 
Jove, don Fernando Casado y \ eiga, don 
Mariano Fernández de Córdoba y Castri- 
11o, don José Salgado y Muro, don Fran
cisco Escudero y Verea, don Joaquín He
rrero y Andonegui, don Antonio Ramírez 
de Arellano y Romero, don Godofredo 
Odriozola y de Alvarado, don Juan Gon
zález-Anleo y Pareja-Obregón, don Rafael 
Buzón y Reina, don Adolfo Rodríguez 
y Echagiie. don Francisco Saiz y López, 
don Gabriel Moyano y Valbuena. don Ra
món Utrilla y Selles, don Juan Galbis y 
Morphy, don Enrique OShea Verdes- 
Montenegro, don Fernando Cifuentes y 
Rodríguez, don Lázaro Ros y laza na, don 
Pedro Cubillo .y Avila, don Pedro Iglesias 
y Sierra, don Alfonso Martínez y Olalla, 
don Sixto Aliona y Aizpúrua, don Miguel 
Gómez y Zaldívar, don Rafael Hernández 
y Francés, don José Berard Laireau, don 
José Bermúdez de Castro y Feijóo, don 
Vicente Moya y Francés, don Santos de 
Vial y Gandanllas y don Juan Pérez de, 
Guzmán y San Juan.

Estos señores, á quienes enviamos nues
tra más cumplida enhorabuena, recibirán 
los reales despachos el viernes próximo, en 
el acto de la inauguración del monumento 
á Daoiz y Velarde, de manos de S. M. el 
Bey.

EL I1TSTITUTO*NACIONAL
AGRARIO

Ayer leyó el ministro de Fomento, en el 
Senado, el proyecto de ley creando el Ins
tituto Nacional Agrario.

Tiene una doble finalidad este proyecto, 
y cree el ministro que responde con él á 
las necesidades y demandas legítimas del 
agricultor, y en especialidad del agricultor 
modesto.

Tomará á su cargo las administraciones 
todas de Pósitos, y aneja á él funcionará 
una empresa financiera que preste á todas 
las instituciones libres de carácter agrario 
y privado.

!«■"
Ante el monumento dedicado á 

Ibáñez Marín, en el Puerto del 
Reventón.

¡¡Ib á Se z  Ma r ín !! La Historia 
que tus dotes admiró, 
aquí tu nombre escribió 
para perpetua memoria.

Y para más alta gloria 
lo legó á tierra cristiana; 
y en la cumbre carpetana 
junto á los cielos escrito, . 
vivirá eterno y bendito 
con el alma castellana.

Y le besanin las brisas 
de purezas saturadas 
en las crestas elevadas 
donde vagan indecisas.

Y rendidas y sumisas 
te cantarán sus canciones; 
que en tan excelsas regiones 
tienen toda la belleza 
de la gran Naturaleza 
cuando modula oraciones.

Y las plácidas auroras, 
desde su trono ¿e oriente,

te envolverán dulcemente 
en sus luces bienhechoras.

Y verás á todas horas 
bajo ese cielo que brilla, 
toda la piedad sencilla 
que late en campos y montes, 
por los anchos horizontes 
de la famosa Castilla.

Y los siglos subirán 
por ese sendero ruin, 
y el recuerdo de Marín 
agigantarse verán.

Y sus himnos llenarán 
estos picachos inmensos 
y esos campos tan extensos, 
con notas de admiraciones, 
con fervor de devociones 
y con perfumes de inciensos.

*. * *
Bien merecen tanta altura 

tu pasmosa actividad, 
tu caballerosidad, 
tu vastísima cultura...

Y algo que vive y jierdura 
á través de esto liviano 
miserable polvo humano .
de tan bellos luminares: 
¡tus virtudes militaros 
en un alma de cristiano!

Que yo te vi ante el altar 
junto al Sagrario rendido... 
¡y hoy, recuerdo conmovido 
aquel fervor ejemplar!

¿Cómo, pues, me ha .de extrañar 
ver en la cumbre bravia 
tu nombre... si todavía.
más alto yo lo escribiera 
si mi admiración pudiera 
jionerlo donde quería?

No me admira, el pedestal 
de la gigante montaña: 
porque tal hijo de España 
le merece tan cabal.

Bajo el dosel celestial 
alto, azulado y hermoso, 
á tí... que tan generoso 
diste á la Patria fu vida, 
hoy la Patria agradecida 
te rinde un monte grandioso.

Con la pluma y con la espada, 
la palabra y el ejemplo. 
en el cuartel y en el templo 
fue tu fe siempre ensalzada.

Y al caer en la emboscada 
herido por la traición, 
en la horrible confusión 
de los postreros instantes, 
batió sus alas amantes 
sobre tí la Religión.

Y calmando cariñosa 
tus más ardientes anhelos... 
¡acaso te abrió los cielos 
antes de abrirte la fosa!

Y la piedad generosa 
manando sangre su entraña, 
escribió en esta montaña 
para que lo lean los siglos: 
¡deshojaron los vestiglos 
una esperanza de España!

Eulogio MORENO, 
Presbítero.

---------------» xe»------------------

Almapaqug biograheo

RobartoBl a
12 de Julio

Tantos y tan extraordinari. s fueron los servi
cios prestados á Inglaterra en el mar por el ilus
tre almirante Roberto Bíake, que los historiadores 
no han dudado en consignar que gran paite del 
poder marilim") que la Gran Bretaña disf uta des
de mediados del siglo XVII, débesela al que con 
su sangre fría, valor y talentos, supo anula - ó de
bilitar la preponderancia que en los mares goza
ban españoles y holandeses dísde lejanos tiem
pos.

Su ascenso al generalato le convirtió en terri
ble aiversaiio de Tromp y en uno délos más 
entusiastas partidarios de los independientes. Es
pecialmente erto, hizo concebí- esperanzas á sus 
contemporáneos de que también como político 
había de ser útil á B pabia; pero sus ideas repu
blicanas fueron motivos de dudas y recelos pira 
Cromwel, quien no obstante estimar á Blake en 
todo su valor, creyó conveniente alejarle do 11 
vida p litica, á c :yo fin le encomen jó la misión 
de hacer respetar el nombre de Inglaterra en el 
Mediterráneo, causa por la que el insigne Almi
rante no pudo dar pruebas Je sus cualidades po
líticas.

Blakecumplió á satisfacción del pueblo britá
nico la tarea que le encomendó Cromwell, pero 
en ella sufrió tal quebrantamiento su débil nat - 
raleza, que antes que pudiera desembarcar en Irs 
islas británicas, á las que acudia en busca de sa

lud, falleció, ocurriendo su muerte á la vista de 
Olymovuth, en 12 de Julio de 1657, cuando aún 
no había cumplido los 59 años de edad.

Cromwell honró como debia la memoria de 
Blake, costeándole suntuosos funerales y dando 
sepultura á sus restos en la abadía de Wetsmins- 
terz.

LosiMÓsiiia
Gestiones de la Cámara de Co

mercio.
La Cámara de Comercio de Sego

via, de la que es digno presidente el 
conocido industrial D. Claudio Moreno, 
se ha dirigido al señor Ministro de la 
Guerra, solicitando la ampliación 
del número de plazas en la Academia 
de Artillería, al objeto de que ingre
sen en ella todos los aprobados en el 
último concurso.

Para mayor eficacia en sus gestio
nes, la Cámara se ha dirigido también 
á los señores Pro- idente del Consejo, 
Ministro de Fomento y Director Gene
ral de Agricultura, rogándoles apoyen, 
cerca del señor Ministro la Guerra, 
tan justa petición.

MiI plácemes merece la Cámara de 
Comercio por estas gestiones, y desde 
luego se los tributamos nosotros muy 
sinceros, confiando en que el general 
Aznar prestará al asunto de los apro
bados sin plaza toda la atención que 
merece el porvenir de esa brillante 
pIYadc de jóvenes aspirante^, que tan 
gallardas pruebas han dado de sufi
ciencia y entusiasmo por el noble ejer
cicio de las armas.

Reunión de padres de aspirantes
En Madrid, cu el Círculo de la 

Unión Mercantil, se han reunido va
rios padres de aspirantes aprobados 
sin plaza en las Academias milita
res, con el fin de gestionar la amplia
ción.

Los reunidos visitarán al ministro 
de la Guerra para interesarle la adop
ción de tan justa medida.
------------------------------------=-.»> ■ ■ - •--------------------- -

Cuenío escrito sin la letra «a»

íl nes0 del tío “Deslio»
En el límite de un pueblo del reino de 

León, existió un mesón celebérrimo, y que, 
según opinión c >mún, fu: en un tiempo re
fugio de gentes de incierto y dudoso pio- 
ceder. .

El edificio en cuestión, pudo verse en 
el borde inf 'rior de do-, cerros, inmensos 
\ gemelos, es.-1 : g  > de los ojos de quien 
no tuvo precisión de servirse de él...

Es de noche: noche 'horrible de frío y 
nieve; y dos individuos sospechosos, cu
Biertos los rostros con un embozo y ginetes 
en dos briosos brutos, se dirigen en direc
ción del mesón del tío «Demonio».

—¡Felices noches, y que Dios esté con 
vosotros!

¡Muy felices, señores: con El venid!— 
contestó el mesonero.

—Venimos jjerdidos por estos sitios- 
dijo uno de ellos- y es preciso nos dé its- 
ted mesón, ínterin el nuevo sol luce por 
Oriente.

—Concedido lo tenéis,—repitió él me
sonero - y os ruego os dignéis disponer en
tren los con Its (pues lo mismo que uste- 
tedes, es preciso que reposen) y prevenir
les pienso.

—Muy bien, y recibid por ello mil mer
cedes—dijeron lo- d<>9 niF’vds huéspedas;

Pidieron de oomer y fueron servidos.
El noble continente si bien fictido— 

de los dos desconocidos, no inspiró recelo 
ninguno en el tío Demonio, y confióse, si

M.C.D. 2022
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guiendo el interrumpido discurso con los 
otros huéspedes del mesón.

?<uestros dos desconocidos, infirieron, 
por el discutir de los otros tres (que hcs 
eran los que recibieron á los dos de mi cuen
to) pudiendo conocer que uno de ellos,- po
seedor de dos mil escudos en oro, tuvo 
precisión de dormir en el mesón.

Concibieron, pues, el proyecto de un ro
bo, cometiendo un crimen, si preciso fuese, 
por conseguir el fin propuesto, y después 
que hubieron concluido con el pequeño re
frigerio que se les sirvió, se despidieron de 
todos, yéndose en pos del mesonero quien 
les dejó en un sitio del mesón elegido por 
el tío «Demonios.

Discunió el tiempo con lentitud, como 
discurre siempre que el deseo es opuesto, 
según son los fines que se persiguen, y con 
el sigilo que es de suponer, y después de 
un buen trecho, nuestros dos desconocidos 
resolvieron vestirse, cometer el robo y dis
poner lo preciso, huyendo seguido de co
meterle.

Lógico es suponer que no tuvieron im
pedimento ninguno en sus criminosos pro
yectos, pero Dios, en su infinito preveer, lo 
dispuso de otro modo muy distinto, é hizo 
surgir un incidente imprevisto.

El mesonero y su mujer, despiertos y en 
ejercicio continuo de su profesión, percibie
ron ruidos, no en uso en el mesón, y qui
sieron—como es lógico—conocer el moti
vo ó motivos de ellos.

Fuese solo, el mesonero, y fijóse en el 
vestíbulo, desde donde tuvo un punto se
guro y defensivo, y desde donde pudo ejer
cer dominio poderoso sobre los otros pun
tos del mesón.

En este momento, dejóse oir en uno de 
los pisos superiores, un tiro como de revól
ver. Escondió entre sus vestidos un cuchi
llo enorme, vendiendo, no por mucho, el 
todo por el todo, y decidióse volver por sus 
fueros de dueño del inmueble.

Hubo momento en que creyó distinguir 
dos bultos, y de un brinco increíble echóse 
sobre ellos, con el consiguiente susto de 
los sorprendidos.

Dispuestos estos, lo mismo que el meso
nero, por todo lo que preciso fuere, defen
diéronse con denuedo, y consiguieron, por 
fin, huir del compromiso de ser descubier
tos.

El mesonero, levemente herido, quedó 
tendido en el suelo, y su cónyuge, por todo 
recurso, echóse sobre su esposo pidiendo 
s o c o it o  con gritos de dolor.

Momentos después, vieron en su propio 
lecho el huésped de los 2.000 escudos, 
muerto de un tiro certero y en el pecho 
hundido un cuchillo de finísimo y sutil filo, 
y—desde luego—desprovisto de su dinero.

Dos noches después, el pobre mesonero 
fue detenido por los civiles (en concepto 
de preso, por el crimen cometido en su do
micilio) de orden del señor Juez de ins
trucción, sin que este creyese el dicho del 
dueño del mesón ni el de su mujer—de
fendiéndose de lo sucedido—por los pre
cedentes sospechos, y si se quiere seguros, 
del mesonero en cuestión.

Vióse—inocente y todo—envuelto en un 
horrible proceso, pero los jueces, en cum
plimiento de sus indiscutibles deberes, y 
después de mucho tiempo, no pudieron, ó 
no quisieron imponerle los cinco lustros 
correspondientes de presidio, ínterin no se 
tubiesen indicios fijos y se pudiese ver su 
concurso, directo ó indirecto, pero seguro, 
en el criminoso delito, que fue sobreseído y 
del que, en un principio, se le supuso de
lincuente.

¡Pobre tío - Demonio ■... y qué de sus
tos se llevó por condescender con todos sus 
huéspedes y no poder y no querer leer en 
el fondo de todos ellos!

Sólo un convencimiento le quedó; \ es. 
que prendiendo fuego en el mesón (como 
lo hizo) se libró en lo sucesivo de esos se
rios disgustos.

Francisco COVES.

. EN COCA
¿Intento de robo en el Ayunta

miento?
Los serenos de ln villa de Coca sor

prendieron á la una y cuarto de la ma
drugada. del día nueve del corriente, al ve
cino de aquel punto Jesús Moreno Agua
do, en el momento de salir de una depen
dencia de las oficinas del Ayuntamiento 
de dicha villa, cerrando la puerta del mis
mo con una llave que llevaba.

Este sujeto ha sido detenido y se le ha 
ocupado la referida llave.

Se ha practicado un reconocimiento en 
la caja de fondos del Municipio, no apa
reciendo en la. misma señal alguna de ha
berse verificado una sustracción de valores.

-----------------------------♦ w ---------------------------------------------

La Corte en
San Sebastián

San Sebastián 11.—A las diez de esta 
mañana se trasladó el Rey al Club Náuti
co, acompañándole el señor Elorriaga.

Don Alfonso embarcó en una canoa au
tomóvil, y más tarde transbordó al balan
dro «Hispania» para regatear.

Las regatas se han verificado con mar 
bella y viento Nordeste.

Los Reyes fueron á Biarritz; tomaron 
té en el Hotel Palais; desde allí so dirigie
ron á Bayona, regresando directamente á 
San Sebastián, y entraron en Miramar á 
las ocho menos cuarto.

Instrucción pública
Permuta

Se ha concedido la permuta que tenían 
entablada doña Juana Herrero, maestra de 
Biaza y doña Matilde Montero Tejedor, 
de Torrico (Toledo).

Exámenes
Los alcaldes de Pradales y Gomezserra- 

cín, han remitido las actas de los exáme
nes de Junio verificados en las" escuelas de 
niños de aquellos pueblos.

Perío lo de observación
Se ha otorgado el primer período de ob

servación por enferma á la maestra de la 
escuela de niños de Aldehorno.

LAS CORTES
SESIONES DE AYER 

CONGRESO
Siguió ayer el debate politico, continuan

do el señor Iglesias (don Emiliano) su rec
tificación en la cual insistió en las afirma
ciones formuladas anteriormente.

El señor Sonantes intervino para alusio
nes, y trató do los sucesos desarrollados en 
Barcelona durante la semana roja.

Aunque el señor Iglesias (don Pablo) te
nía pedida la palabra, no hizo uso de ella 
á causa de encontrarse enfermo.

Hoy hablará el señor Amado, y falta'' 
todavía por intervenir en el debate buen 
número de oradores. Han de hablar los se
ñores Ossorio. Crespo Azorín, Suárez In- 
cláu, Señantes. Ventosa. Maura. Moret y 
Canalejas.

Esto hace suponer que el debate se ha 
de prolongar hasta bien pasado el día 20 y 
que, por tanto, las vacaciones no empeza
rán hasta los últimos días del mes actual.

SENADO
Las secciones del Senado nBmbraron, al 

propio tiempo que las de varias carreteras, 
la comisión que ha de entender en el pro
yecto de ley de ('rédito agrícola, que cons
tituyen los señores Herrero, conde de Vi- 
llamonte, Pulido, Solsona. duque de Ver
agua. Avilés y Gallón (don Eduardo). Esta 
comisión ha nombrarlo presidente al duque 
de Veragua y secretario al señor Gullón.

La Sección 3.a hizo los nombramientos 
correspondientes al sábado y al día de hoy 
y formuló la minoría conservadora su pro
testa contra el proyecto de ley relativo al 
establecimiento de nuevas Congregaciones 
religiosas.
-------------------- --------------------------------

CONCIE TOS DE VERa  XO
Esta noche, de nueve y media á once y 

media, interpretará, la banda de música de 
la Academia de Artillería, en la Plaza 
Mayor, el programa siguiente:

Primera parte
Gerona, pasodoble.—Lope.
Arlequín, polka,—Zikoff.
Marcha oriental.—Javaloyes.

Segunda parte
Vals vasco.—Wittmann.
La Boheme. fantasía.—Puccini.
El Alcázar, posodoble.—Farfán.

ENVILLACASTIN

Hallazgo de un cadáver
Ss trata de un suicidio

En una de las balsas de la huerta de
nominada «Perella - del término municipal 
de Villacastín, ha sido hallado el cadáver 
de un sujeto de oficio labrador, llamado 
Alvaro Sastre Mosquera, de 54 años de 
edad y natural de Ituero.

So. croe que se trata de un suicidio.
El juzgado, después de pioceder al le

vantamiento del cadáver del infeliz Alva
ro, comenzó á instruir las primeras diligen
cias sumariales. .

DEL CEMENTERIO 

Cadaciilail do sepulturas
Por la Alcaldía, se ha publicado un 

edicto anunciando hallarse en descubierto 
el pago por arrendamiento de nichos y lau
des ocupados con los restos mortales de don 
Salvador María Sauz, don Cristóbal Sauz 
Fremol, don Juan Roda Frías, doña María 
del Consuelo Goñi González, don Nicolás 
de Frutos González y otro, don Claudio 
Sancho Contreras y otro, doña Julia Dar- 
gallo Gersé, don Enrique Fernández Gar
cía, don Andrés Fernández de Castro y 
doña Isabel Albarez Hernández.

Las familias de los yacentes podrán po
nerse al corriente en el pago de sepulturas 
en el término de un mes, transcurrido el 
cual, se trasladarán al osario dichos restos 
mortales.

los iiims (le lHigeens
Según informes de Alhucemas, expedi

dos á lYmger y comunicados desde, allí á 
la Agencia Fabra, menudean en los zocos 
las juntas para imponer multas y otros 
castigos á los vendedores de las ventas. 
Los jefes de diferentes poblados conferen

cian, á menudo también, con el comandan
te de la plaza. Parece que los montañeses 
han pregonado las cabezas de algunos de 
los k lides que fueron á Madrid.

Los kabileflos de la costa, atemorizados, 
pensaban refugiarse con sus familias en la 
plaza, y se dicen que han pedido el envío 
de tropas españolas que los protejan. Ul
timamente mostrábanse más tranquilos, 
porque, según ellos, el gobierno español 
les facilitará fusiles y situará en la rada 
algunos buques de guerra.

La Mañana:
Dedica su primer artículo á demostrar 

que el señor La Cierva tiene tras de sí 
una fuerte opinión que participa de sus 
ideas en el asunto Ferrer y que aplaude al 
ex ministro de la Gobernación.

Afirma, luego, que ha quedado en pié 
la imputación de difamador de España di
rigida por el señor La Cierva á Lerroux y 
cree que éste dehe hablar para desvane
cerla, si es que puede, para quedar concep
tuado como buen español.

Diario de Madrid:
Escribe un largo artículo de fondo com

batiendo violentamente el discurso de La 
Cierva y la política conservadora.

La Epoca:
Rectifica algunas cifras de El Impar

cial ■ relativas á los procesos de Barce
lona.

Dijo «El Imparcial» que según los da
tos del señor La Cierva de 1.725 deteni
dos, fueron absueltos más de 500, de don
de deduce este periódico, con escasa lógica, 
que fueron condenados más de 1.200.

La Epoca» da un palmetazo á «El 
Imparcial» recordándole que á más de los 
absueltos, hay procesos sobreseídos etc. En 
esta forma de los 1.725 procesados, hay 
que deducir:

Absoluciones..................... 584
Sobreseimientos............... 469
Inhibiciones...................... 110 
Rebeldías.......................... 214 
Pendientes á la fecha.......... 31

1.408
Así es que los «españoles inocentes», 

sometidos por la jurisdicción de Guerra «á 
los más tristes infortunios», según «El 
Imparcial», no son 1.200, sino 317. Y 
como entre las penas impuestas á- estos 
317 hay 85 penas de arresto y 98 de mul
ta, resultan con penas graves sólo 134, ó 
sea el 7 por 100 de los procesados. De 
eso al mito de la crueldad, va alguna dis
tancia.

El Imparcial;
Dedica su editorial de hoy á analizar la 

rectificación hecha ayer en el Congreso, 
por el señor Iglesias (D. Emiliano), con
testando al señor La Cierva. '

El colega se nos presenta algo hastiado 
con tanta discusión y cree que será poca la 
luz que pueda hacerse en el asunto del te
rrorismo de Barcelona, aunque usen de la 
palabra las personalidades que lo han 
anunciado.

Desea que de una vez para siempre que
den deslindados los campos y sepamos á 
qué atenernos sobre los cargos que se han 
hecho el partido conservador. A este efec
to dice:

«Ya es hora de que mantengan la acu
sación los hombres del liberalismo monár- 
quicay de que afronte las responsabilida
des el jefe del gobierno acusado. No puede 
el Sr. Maura admitir que su ex-ministro de 
la Gobernación, servidor de una política, 
ejecutor de un pensamiento, sea quien diga 
la última palabra. •>

B jrm r-Eimi d e l  cmso
Se reunió anoche para resolver acerca 

de las irregularidades relativas á las Jun
tas del Censo, y que el Tribunal Supremo 
estimó bastantes para proponer la nulidad 
de elecciones de diputados á Cortes en al
gunos distritos.

La Junta central acordó dar mi plazo 
de ocho días á las juntas municipales ó á 
las provinciales, según los casos, para que 
sean subsanados los defectos relativos á su 
constitución, ó la de las Mesas electorales.

Subsanados los defectos, podrá el Go
bierno convocar á elecciones en los distri
tos vacantes, exceptuados los que sufren 
la penalidad de inhabilitación.

II manyfflentoáDaoiz y Veíanle
El Alcalde de Santander

Galantemente invitados al acto de la 
inauguración del Monumento, por la Co
misión ejecutiva, los alcaldes de Sevilla y 
Santander, ciudades nativas, respectiva
mente, de los heroicos capitanes Daoiz y 
Velarde, el de Santander ha aceptado ya 
la invitación, manifestando que tendrá el 
honor de asistir al solemne acto inaugu
ral.

El tren de invitados
Se han ultimado los detalles referentes 

á la llegada de invitados.
Estos, en su inmensa mayoría, vendrán 

en un tren especial que se formará en Ma
drid y llegará á Segovia á las diez y cua
renta y cinco minutos de la mañana del 
día 15.

El número de invitados será de unos 
quinientos, y con ellos en el mismo tren, 
hará el viaje á Segovia, desde la Corte, 
S. M. el Rey, de análoga manera á cuan
do tuvo lugar el acto de la colocación de 
la primera piedra.

Para el acto inaugural
Existe el propósito de construir una ó 

dos tribunas en la Plazuela del Alcázar 
para que desde ellas puedan presenciar el 
acto inaugural del monumento 8. M. el 
Rey y las personalidades que han de 
acompañarle, así como las autoridades y 
representaciones oficiales.

Contemplando el monumento
Continúa viéndose concurrida por las 

tardes la Plazuela del Alcázar.
Ayer terminó de dar la pátina á los 

bronces del monumento el inteligente 
obrero de la fábrica de fundición, Enrique 
Villaplana.

Tanto éste como los entendidos canteros 
de Sepúlveda Antoranz, López y Barral 
Hermanos, que han labrado la piedra ca
liza que constituye el cuerpo central del 
monumento, han trabajado con laboriosi
dad y esmero dignos de elogio, realizando 
su labor á satisfacción del escultor señor 
Marinas.

El señor Marinas
Mañana, en el tren de las nueve 

de la noche, llegará á esta población 
el escultor señor Marinas, acompañado de 
su distinguida esposa, para asistir á la inau
guración del monumento y á las fiestas que 
con tal motivo se preparan.

Las carrozas
Hemos oído hacer grandes elogios de las 

carrozas que han de fonnar en la retreta 
militar.

Lotería Nacional
Sorteo del 11 de Julio de 1910

PREMIOS MAYORES
Con 250.000 pesetas: 10.610, Madrid.
Con 100.000 pesetas: 1.631, Barcelona.
Con 60.000 pesetas: 12:067, Almería.
Con 6,000 pesetas: 12.525, Ceuta.—1.887, Barcelo

na.—2.417, Barcelona.—5.828, Madrid.—7.970, Gra
nada;—13.812, Madrid.—3.476, Tolosa.—7.517, Ma
drid.—7.566, Madrid. — 8.349, Castrourdiales.
10.7 69, Villagarcía.—17.374, Barcelona.—880, La 
Coruña.—1.324, Bilbao,— 7.335, Algeciras.—3,250, 
Teruel,—2.940, Barcelona.—17.319, Madrid.

Premiados con 800 pesetas
Decena

9 10 28 । 33 55 69 77
Centena

116 122 162 178 183 204 253 282 289
356 369 370 423 469 505 516 523 537
548 554 580 616 636 674 719 725 738
761 811 883 925 939 941 950 964 991

Mil
006 033 052 058 077 081 100 157 183
186 191 224 229 236 255 264 270 275
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850 851 868 870 874 910 943 971 995
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077 084 107
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753 772 814 820 903 941 949 968 929 930 980 000 047 118 136 139 148 158 192 262
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733
930
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269
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746
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993
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576
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221
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990

184
329
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223
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798
905
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EL ADELANTADO d e s e g o v ia

Aquéllas, en número de cuatro, llama
rán seguramente la atención por el gusto 
y arte conque han de ser presentadas.

Las barracas de la feria
Se está procediendo á desalojar la Pla

za Mayor de todas las barracas y puestos 
que durante la feria estuvieron emplaza
dos en aquel céntrico lugar.

Las casetas de feriantes han sido ya 
desarmadas, y entre la rifa y el tiro al 
blanco, se han emplazado otras dos barra
cas que había en el centro de la Plaza, á 
fin de dejar ésta libre de todo obstáculo, 
para el día de la inauguración._________

Boda rumbosa
Ayer, á las seis de la tarde, se unieron 

con los santos é indisolubles lazos del ma
trimonio, en la iglesia parroquial de San 
Martín, nuestro estimado amigo don Ci
ríaco Santana, dueño de la acreditada con
fitería de don Lorenzo Herranz, estableci
da en la Plaza Mayor, con la bella joven 
Margarita Ruiz.

Apadrinaron al nuevo matrimonio doña 
Magdalena de Diego, esposa del concejal 
de este Ayuntamiento don Lope Tablada, 
y don Francisco Sauz, de Sepúlveda.

Firmaron el acta matrimonial como 
1 istigos. el ilustrado comandante de inge
nieros don Juan Recacho y el conocido in
dustrial de esta población don Lorenzo 
Herranz.

El templo donde se verificó la ceremo
nia nupcial se hallaba completamente in
vadido por los numerosos invitados á la 
misma, que pasaban de ciento ochenta y 
e itre los cuales figuraban distinguidas fa
milias de la buena sociedad segoviana.

Terminado el acto, á los que á él coucu- 
nieron se les obsequió con un espléndido 
refresco y con una abundante cena en el 
restaurant del señor Vallés.

Por tarde y noche en el salón situado en 
la planta baja del café de la Unión, se 
formó un animado baile, que se prolongó 
hasta primeras horas de la madrugada.

La banda de música «La Popular' in
terpretó un variado repertorio.

Reciba la feliz pareja nuestra más sin
cera enhorabuena, deseándoles una eterna 
luna de miel.

Periódicos oficiales
Gaceta de Madrid

DIA II
Mmisterio de la G ierra.—Real decreto 

sobre instrucción militar y destino á cuer
po de los excedentes de cupo.

Gobernación.—Varios decretos de per
sonal de Telégrafos.

Las demás disposiciones carecen de in
terés.

Boletín de la provincia
DIA II

Pubica, entre otras disposiciones de me
nos interés, lo siguiente:

Extractos de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en sesiones de 17, 
18, 22, 23, y 27 de Junio.

_ —Estado del precio medio que han te
nido en esta provincia los artículos de con
sumo en el mes último.

Anuncio de la Delegación de Hacien
da, haciendo saber que desde el día 8 del 
actual hasta el 4 de Agosto, se pagará por 
dicha Delegación, á los Alcaldes y Secre
tarios el 1 por 100 de-formación del pa
drón y el 3£40 por 100 de expedición de 
cédulas personales, correspondientes al año 
de 1909.

—Real orden del ministerio de la Go
bernación sobre el trabajo de mujeres y ni
ños, cuyo contenido ya conocen nuestros 
lectores.

Edicto de la Alcaldía de Segovia so
bre descubiertos de arrendamiento de ni
chos en el Cementerio.

-yCircuIar de la Sección provincial de 
j ositos de Segovia, que transcribimos en 
otro lugar de este número.

, t )tra ch'cular de la Inspección pro
vincial de Higiene-pecuaria de esta pro
vincia, interesando de los Subdelegados 
< e veterinaria y veterinarios titulares, re
mitan sin demora, en la última decena de 
cada mes, el estado sanitario.

S(JEI.TOe
El Sr. Zuloaga

En el rápido de anoche, salió para Ma
drid nuestro querido amigo, el conocido 
artista, D. Daniel Zuloaga, con motivo de 
la muerte de su hermano D. Plácido, el no
table artífice continuador de su ilustre pa
dre D. Eusebio, en los trabajos de hierro 
cincelado, que le dieron tan extraordinaria 
fama y que constituyen la principal riqueza 
del pueblo de Eibar.

Por Real orden ha sido nombrado re
caudador de Contribuciones de la Zona de 
Cantalejo, nuestro estimado amigo don 
Gregorio Sauz Tejedor, hermano del se
cretario del diputado por Cuéllar, excelen
tísimo señor marqués de Santa Cruz.

Sea enhorabuena.

El veraneo
Han llegado:
A Segoria, el ilustrado capitán de Arti

llería, don José Mirelis.
A La Granja, el señor Vizconde de 

Eza,

La novillada del día de Santiago
Los precios que regirán en la gran corri

da de novillos que se celebrará en Segovia. 
el día de Santiago, serán los siguientos:

Palcos, 10 pesetas: tendidos de som
bra, FoO id.; tendidos de sol, 1 id.

Tenemos entendido que se ha contra
tado para tomar parte en dicha corrida, á 
la cuadrilla juvenil mejicana.

La Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico convoca á concurso 
para la provisión de dos plazas vacantes de 
ingeniero tercero del Cuerpo de ingenieros 
geógrafos, oficial segundo de Administra
ción, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y que han de proveerse una en un 
oficial de Artillería, y la otra en un oficial 
de Ingenieros del Ejército.

Ha sido nombrado secretario de Ma
drona el que lo era en la actualidad de 
Escuraba josa de Cabezas, don Juan Del
gado.

Los opositores de la última convocatoria 
de Correos, suspensos en el tere t  ejercicio, 
han elevado una instancia, pi tiendo la va
lidez de los ejercicios aprobados, ya que 
sólo se cubrió la quinta parte de plazas 
anunciadas.

Panes decomisados
Han sido decomisados á tres tahoneros 

de esta población 17 panes que expendían 
faltos del peso reglamentario.

Ha llegado á esta capital, nuestro par
ticular amigo, el joven licenciado en Medi
cina y Cirugía y especialista en enferme
dades de los ojos, don Bernardo Betegón, 
hijo del ilustrado profesor de primera en
señanza don Aquilino.

Le reiteramos nuestra enhorabuena y le 
damos la bienvenida.

Hoy ha cumplimentado á la Infanta 
doña Isabel en el Real Sitio de San Ilde
fonso, la Diputación provincial.

—Ayer lo hicieron el juez de instrucción 
señor Pérez Salvador y el municipal señor 
Burgos.

El 23 del corriente se celebrará en la 
Dirección general de Prisiones la subasta 
para la adquisición de 3.000 mantas de 
lana, con destino .á las prisiones aflictivas.

La junta correccional de este partido^, 
admitirá las proposiciones que se presen
ten.

De servicio permanente
Se ha dispuesto que la estación telegrá

fica de San Ildefonso preste servicio per
manente, durante el veraneo de S. A. la 
infanta doña Isabel en aquel Real Sitio.

Ayer comenzó á prestar dicha estación 
su nuevo servicio.

Un ascenso
Por real decreto sometido á la regia san

ción, ha obtenido el ascenso á Inspector 
general, Jefe de la Sección de Telégrafos, 
nuestro distinguido amigo don Camilo Gi- 
meno Viloria, Director que fué de esta je
fatura provincial de Telégrafos.

Enviamos al señor Gimeno nuestra afec
tuosa felicitación por tan merecido ascenso.

Se ha publicado una real orden refor
mando los artículos" 98 y 99 del real de
creto de 25 de Octubre de 1907, que fijan 
las tarifas de análisis de los mostos, bebi
das alcohólicas y sus derivados.

El agente consular de Francia en Va- 
lladolid, pone en conocimiento de los súb
ditos de nacionalidad francesa establecidos 
en su circunscripción, á la cual pertenece 
esta provincia y de los que en lo sucesi
vo tengan intencUn d-- r idir •■taclla. ;ii'- 
están obligad-- ■ .. ; u n. .'ap alar en 
el Consulado en donde les será entregado 
un certificado de matriculación, valedero 
por cinco años.

Está, expresamente recomendado á los 
franceses no matriculados ó á aquéllos cu
ya matriculación remonta á más de cinco 

años, de ponerse á cubierto en un plazo de 
tres meses á contar desde el í.0 de Julio 
actual, presentando para ello documentos 
de identidad.

Penalidades consistentes en recargos en 
las tarifas de cancillería serán impuestas 
á los que dejen de cumplir esta formalidad 
que se ha hecho obligatoria.

La política de última hora
Se hace saber qué todo el que necesite 

consultar libros de leyes y disriaerse leyen
do obras literarias y científicas, ó por el 
contrario necesita comprar algo de lo con
cerniente á escritorio bien surtido, ó que 
necesita hacer un regalo de libros de cuen
tos é historias de viajes, postale, etc., 
desea que se le imprima tarjetas, membre
tes, recibos, algún folleto ú obras que es
criban, ó que quieren modelación impresa, 
de esto hay para Ayuntamiento (ahora 
precisamente se ha hecho un nuevo modelo 
para enviar las relaciones mensuales de 
Pesas y medidas), con arreglo á los últi
mos modelos oficiales, sin ningún inconve
niente, lo pueden adquirir en la Imprenta 
y Librería, Objetos de escritorio, dibujo y 
papelería de Antonio San Martín, Juan 
Bravo, 44 (frente á las Sirenas)

HECHOS F DICHOS
I 'n noticiero incipiente refiere en su periódico 

los de‘alles de un choque de trenes y escribe: 
«El conde de R... recibió una gravísima herida 

en la cabeza. Se cree, sin embargo, que no habrá 
necesidad de procederá la amputación.»

* 
* *

Gedeón riñe á su hij \ niño de siete años, por 
I • nal que -e ■. < i :

cu V'. . • .;• 

a l c a n c e "
de MADRID

(POR TELÉFONO)
4 30 tarde, 

El Consejo de hoy
El Consejo que hoy se ha celebra

do en la presidencia del Consejo de 
ministros, ha durado dos horas.

Se trató en él de los debates par
lamentarios, de política, de los minis
terios.

También se trátó de varias futuras 
i n terpelaciones pai-hi mentainas.

Se resolvió tener las Cortes abier
tas mientras lo deseen las mayorías y 
minorías y se discutan los créditos ex
traordinarios de Hacienda.

Uno de dichos créditos, tiene por 
objeto tomar parte en las fiestas del 
Centenario de la constitución de las 
Cortes de Cádiz.

Como la ley Urzúiz opone algunas 
dificultades, las Cortes resolverán so
bre este crédito. •

Se acordó también que puedan ve
nir á España los expulsados por deli
tos políticos, que se hallen en condi
ciones legales y amparar á los que 
se hallen en la miseria.

No se trató nada referente á la 
ampliación de las ]ilazas en las Aca
demias militares.

Tampoco se habló nada referente á 
las negociaciones con el Vaticano, 
pues se espera la nota del mismo.

Es posible que se hallen en suspen
so las negociaciones por enfermedad 
del señor Ojeda.

Calbetón á Barcelona
El señor Calbetón irá á Barcelona 

para presidir la junta de obras del 
puerto ó inaugurar la granja agrícola 
«Setmenat».

Prieto á San Sebastián
El domingo marchará á San Se

bastián el señor García Prieto, como 
ministro de jornada.

Ex general del BAo
El inspector general del cuerpo ir 

Infantería de Marina, general d 1 R? >, 
ha solicitado el retiro, mediante la 
concesión del grado de teniente gene
ral.

Como el grado superior en Infan

tería de Marina es el de general de 
división, no se concederá el de tenien
te general al señor del Río, sino me
diante una ley.
Las fiestas del centenario

en México y Chile
También en el Consejo de hoy se 

ha tratado de enviar una representa
ción á las fiestas de los centenarios 
de la independencia de México y 
Chile.
El congreso de ciencias

administrativas
El gobierno de Bélgica ha invitado 

al español á asistir al Congreso de 
ciencias administrativas que se cele
brará en Bruselas. .

Irá el presidente del Consejo de 
ministros, señor Canalejas.

Las huelgas
Comunican de Barcelona que en 

nada ha variado la situación de la 
huelga de carreteros de Barcelona.

Grupos de huelguistas han coaccio
nado: un obrero se negó á secundar
les, siéndole volcado el carro por los 
huelguistas, que le causaron heridas 
de poca consideración.

BOLSA
COTIZACIÓN DE AYER

Interior.......................................... 87‘00
AmortizabL'* al " " r 100 ........ I0F90

CzYMBIOS
París á la vista............................... 725
Lonches ¿i la vista........................... 27^2

GUERRA.

Venta de eese
Se vende una casa situada en calle 

céntrica de esta Ciudad, con jardín y 
agua corriente.

Para informes dirigirse á don Juan 
González Salamanca, Procurador, en 
Segovia, calle de Juan Bravo, número 
27, 2.°

■: O

Preparación para Carreras Militares
Se admiten internos.-Pídanse reglamentos é 

informes á don Manuel Pardo, capitán de Arti
llería.

Segovia, Valdeláguila, 1

BALNEARIO SEGOVIANO
Fstá abierio al público el Balneario 

S ‘go^srinno que tan útiles servicios está 
prestando c esta capit I, tanto en lo que se re- 
íi re á b. l de ecreo, como á los medicina es 
de todas da-es.

23, an Francisco, 23.

< a»

Loción «ndséptlCM perfumada, uai- 
vernalment? reconocida como la 
mejor para limpiar la cabeza So 
caspa, centcner la caída ddi cate- 
lio y la barba, fortalecer su raíz y 
evitar la calvicie, üeicoafítse do 
las Imitaciones,

Me-uxU
i Da

•
¿¿i y

í ítrísatariw y ce

Baños de recreo
En el inmediato y pintoresco sitio 

de la fábrica de la Alameda, y río 
Eresma, con abundante agua y á pre
cios económicos.

To mál eT
Ordinario de Segovia á Madrid, 

su írajedo y la prefínela, al día
MADRID:

Callejón de Preciados, 2.—Vinos
SEGOVIA:

SAN JUAN, 8

Se venden
seis redes nuevas, paralejos para pes
car, de varios tamaños de gruesos.

Plazuela de la Rubia, número 1, 
Encuadernación.

Enpléense las auténticas aguas mine
rales alcalinas de Vichy-Etat embote
lladas: Vichy-Hopital (estómago), Vi- 
chy - Célestins (riñones), Vichy- 
Grande Grille (hígado). Producen 
siempre los mejores resultados.

^JARABE Y ASTA d e  "S 
I»o» PINO MARITIMO]

d e LAGASSEO
Preparados con la SAVIA de 

PINO trenca. Cura Resfriados, 
Tes, Gripe, Bronqnitie, Dolorae 
da Garganta, RoB^nerne, Id - ; 
Cnenxa. S

DIARIO RELIGIOSO
Santo del día 13

San Anacleto.

Imprenta de EL ADELANTADO.
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EL APELANTADO DE SEGOVTA

ImpresiS^
Tarjetas, circulares, prospectos, esquelas, re

cordatorios, carteles, etc., con prontitud, 
economía y esmero. EL ADELANTADO DE EGOVIA

Publicidad
La más eficaz y ventajosa para el Comercio 

y la Industria, por la importante circu
lación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
Ver la EXFOBICIÓN1 de retratos en el portal de la casa.

I * A Ft A
Apósitos, asépticos y antisépticos, 

Bragueros, fajas y suspensorios, 
ORTOPEDIA É HIGIENE

Aparatos de esterilización y de desinfección 
é Instrumentos de Cirujía, 

la Farmacia y Laíoralorio químico íe IHOBEIO
Melitón Maitín, 12

Primera y única casa que se dedica en Segovia á este ramo y que vende 
á precios de fábrica.

BAÑOS DELEDESMA
(PROVINCIA Da SALAMANCA)

Temporada ofiBial: i t° ti Ju no á 10 ti bpimbre
— ABIKBTOS TODO EL AÑO-----

Sin rival contra el reuma, parálisis, sífilis, enfermedades de la piel, herpe.
tismo, etc., etc. *

Para más detalles, pídanse prospectos á

D. Ca rl s Llauradó
b a So s  d e  l e d e s ma

Camisería fina, 
Mercería, Paquetería 

y Juguetes
En este acreditado establecimiento se 

han recibido muchas y muy bonitas 
sombrillas de señora y niñas desde 3 
pesetas una; abanicos de todas clases y 
precios.

Parasoles de caballeros do todas cla
ses y sistemas. Guantes de piel y punto 
para señoras, caballeros y niños; en los 
de piel, los hay especiales para montar 
y guiar. En camisas para caballero, 
hay un gran surtido, con pechera bor
dada, cuatro pesetas una; cuellos plan
chados de hilo de los formas más ele
gantes, á cincuenta céntimos uno, y el 
par de puños, forma cadena, sesenta y 
cinco céntimos. Corbatas, corsés, boto
naduras, bastidores de bordar, maletas, 
cestas, petacas, pitilleras monederos de 
piel para señoras y niñas. Faldones y 
gorritos de cristianar hay lo más boni
to que se conoce. Depósito de paraguas 
de todas clases.

Todos estos artículos y muchos más 
imposibles de enumerar, se venden en 
esta casa á precios sin competencia.

Exposición de juguetes dentro del 
establecimiento.

El Toledano
Plaza Mayor, 33 y 34

(AL LADO DEL CAFÉ MONTAÑÉS)

La Unión y
El Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos

Oa-pita.! social:
12.000.000 de pesetas efectivas completamente desembolsado

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

4© años de eszistexicia,

Seguros sobre la vida-Segums contra incendios
Subdirector en Segovia, don Celestino Pasagali.

Plaza Mayor, 41, planta baja.

Service de Trenes
Tránsito por la Estación férrea de Segovia

Sentido descendente Madrid-Medina

Compañía del Pacífico
(The Pacific Steam Navigation Company)

Sermcio rápido de vapores correos entre Santander y 
América del Sur

El día 10 de Agosto, saldrá de Santander el rá
pido y magnifico vapor correo,

6<ES M OI i A I . O A H..
admitiendo pasajeros de segunda y tercera clase, para Buenos Aires, y carga y 
pasajeros para Montevideo, Babia Blanca, Port Madryn, Punta Arenas, Corral, 
Coronel, Talcahuano, Valparaíso, Coquimbo, Taltal, Antofagasta, Tacopilla, Iqui- 
que, Arica, Moliendo y Callao.

El precio de pasaje en segunda clase para Buenos Aires, es de 19 libras es
terlinas.

En tercera clase para Montevideo y Buenos Aires, pesetas 220 y 1 de im
puestos.

Viajes rápidos, atento y esmeradísimo trato, vino en las comidas, luz eléctri
ca, holgados camarotes de excelentes condiciones, etc., etc.

En la Agencia de esta Compañía se facilitan impresos á quienes lo soliciten, 
en los que constan los documentos que son necesarios para el embarque, confor
me á la vigente Ley de Emigración.

Para informes en general, dirigirse á sus consignatarios

Hijos de Basterrechea
MUELLE, NLM. 6.—SANTANDER

MATIAS GU TIERREZ
MONTA DOB DE MOLINOS

Oalle de Santo IDoxxiing'Q, -42.—Sígcvi a
Se montan toda clase de molinos, movidos por agua, vapor, caballerías y elec

tricidad para todas las industrias. Especialidad en fábricas de harinas y molinos 
movidos por piedras.

Turbinas de todos sistemas y para todas las industrias, rodeznos de hierro 
limpias belgas, cedazos y todos cuantos artefactos sean necesarios para esta clase 
de obras, Piedras francesas de la Ferte y Dordoña de las mejores clases y marcas

Precios económicos y < onsultas gratis

I UPlUi
DE 

0L9ÜDI9 PIOBFP 
Plaza del Corpus, 10 

Grandes surtidos en sombreros y 
gorras de todas clases y 

precios.
EFECTOS PARA MILITARES

Completo surtido en las diferentes 
clases de calzado, desde lo más superior 
hasta lo más corriente y económico. 
Todo á precios muy

convenientes

llOiBEFEIICADOl
I DS VÍa L | 

r oúiCMi» :*,y ó germane» dr §
ifí p cbi. de efi- g

: Tsaes. ÍleefirlQ508, =
: íszawte, Sro.,n<^e''s. ir:ppe, Rsn- 5

1 /üCí L .'ti j -a n?cu as fingía ~

IDE ZB-^aSTOS

Número 
de 

los trenes.
Clase de los mismos.

Ho>as 
de 

llegada.
Salida.

Salida 
de 

M di id.

Llegada 
á 

Madrid.
OBSERVACIONES

1.017 Mercancía. 8,02" > Entre Cercedilla ySegovia
9 Rápido. 11,30 11,40 8,45 »

27 Mixto. 13.17 13.43 9*15 3

29 Id. 18,18 14,30 »
Recreo: domingos y días 

festivos31 ' Id. 10,08 > 6,30 3

3 Expreso. 1*9,34 20,00 16 50 »
5 Rápido. 18,53 > 16,10 3 Martes, jueves y domingos

11 Correo. 20*55 21.21 17*55 »
Mixto. 0*26 0,36 20,12 »

Sentido ascendente Medina-Madrid

Número Horas Salida Llegada
de Clase de los mismos. de Salida. de á OBSERVACIONES

los trenes. llegada. Madrid. Madrid.

22 Mixto. 4,05 4,25 3 8,20
16 Correo. 5,17 5,29 8.45
' 6 Rápido. 7,06 7,12 > 9,42

11,49
Miércoles viernes y domingos

28 Mixto. » 8,03 3

4 Expreso. 6.22 6,29 » 9,27
26 Mixto. 10,18 10,51 3 15,04

1.036 Id. 3 17,36 » 21,41
10 Rápido. 

Mixto.
20*50 20,56 » 23,23

36 19,35 » 23,05 Becreo: domingos y días 
festivos

Estos billetes serán valederos durante treinta días, á contar del siguiente al 
de expedición.

Los viajeros que habiendo tomado billetes de los anteriormente indicados de
searan que se les otorgase la validez do los mismos por un plazo que no exceda 
de treinta días, podrán solicitarlo en las estaciones que más abajo se indican y les 
será concedida, mediante abono de un 10 por 100 sobre el valor indicado en el 
cuadro que precede.—Si la prórroga fuera para un plazo superior á 30 días sin 
exceder de 60, le será también otorgada mediante abono de otro 10 por 100 calcu
lado sobre el precio total que arroje un billete de 30 días recargado con el 10 
por 100.

NOTA.—Los viajeros procedentes de esta estación pueden hacer el viaje para 
dichos puntos en el tren 11 y sus combinados, pudiendo detenerse tanto á la ida 
como á la vuelta en las estaciones del tránsito. .

OToser-vaclozies importantes
En los billetes de ida y vuelta para los puertos de mar, regirán los siguientes 

precios desde Segovia y á partir del día 2 de Julio: .
Para San Sebastián, Santander, Bilbao, Gijón, Irán y Hendaya, los billetes 

costarán en 2.a, 41,85 y en 3.a, 25,35; para Avilés 45,30 y 27,55; para Coruña y 
Vigo 55,00 y 33,00, y para Pontevedra 58,20 y 30,90.

Balnea 10 de Lié ganes
No hay enfermedades ni catarros de la nariz, bronquios y pulmón que no 

mejore ó se cure con estas aguas; curan también el infarto del hígado y los 
cólicos nefrítico. Nuevas y grandes reformas. Pedid la guía.
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